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Quito, 08 de febrero de 2019 

Señor 

Luis Alberto Terán Molina 

Presente. - 

De mi consideración: 

Cumplo con informarle que la junta General Extraordinaria y Universal de socios de la compañía 

CONSTRUCTORA JORGE TERAN C. 8 ASOCIADOS CIA. LTDA., celebrada el día de hoy, viernes 8 de 

febrero de 2019, resolvió nombrar a usted, GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo de 

cinco años. 

La representación legal de la compañía, tanto la judicial como la extrajudicial, es ejercida por el 

GERENTE GENERAL de conformidad con las normas legales y estatuarias vigentes y, con las 

atribuciones y limitaciones establecidas por la ley y los estatutos de la compañía. 

La compañía CONSTRUCTORA JORGE TERAN C. 8 ASOCIADOS CIA. LTDA., Se constituyó mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, Dr. Roberto 

Dueñas Mera, el 1 de noviembre del año 2012, misma que fue inscrita en el registro mercantil del 

mismo Cantón, el 12 de diciembre del mismo año 2012. 

    

¿5 org rármCarrillo” 

RESIDENTD DE LA COMPAÑÍA 

Yo, Luis Alberto Terán Molina acepto el nombramiento de Gerente General para el período de 5 

años. Quito, 3 de febrero de 2019 

Ing. e Alberto Terán Molina 

C.c. 1711938983 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

"NÚMERO DE REPERTORIO: +; : -:-“>| 134136 
.FECHA DE INSCRIPCIÓN: - "| 19/02/2019 
-NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: - o. | 2846 
REGISTRO: LT | UBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA JORGE TERAN C. 8, ASOCIADOS CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | TERAN MOLINA LUIS ALBERTO 
IDENTIFICACIÓN 1711938983 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM4, 4161 DEL 12/12/2012 NOT. 37 DEL 01/11/2012.- AE 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  ¿one du Foo, 

DIA(S) DEL MES enano DE 2019        

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AY nico JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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